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ACTORA:
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PONENTE:
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EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL
MAGISTRADO TITULAR DE LA CUARTA SALA
ESPECIALIZADA EN RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS.

Cuernavaca, Morelos;
veinticuatro.

a cinco de junio de dos mil

SENTENCIA definitiva, dictada en el juicio de nulidad
identificado con el número de expediente TJA/4aSERA/JDN-
0051202{ promovido por  en contra
dE IA PROCURADURÍA FISCAL DE LA SECRETARíA DE
HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE

MORELOS.
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Acto impugnado en
Ia demanda

Actora
demandante

Autoridad
demandada

'Se impugna la resolución
administrativa de 20 de octubre
de2022 dictada en el recurso de
revocación con exped¡ente

 " (Sic)

o 

Procuraduría Fiscal de la
Secretaría de Hacienda del
Poder Ejecutivo del Estado de
Morelos.
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Ley de Justicia Ley de Justicia Administrativa
Administrativa
Ley dei Ia materia

,,Ley Orgánica

o del Estado de Morelos.

Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del
Estado de Morelos

Código Fiscal para el Estado de
Morelos.

Justicia
Estado de

Codigo Fiscal

Tribunal u órgano Tribunal de
jurisdiccional Administrativa del

Morelos.

ANTECEDENTES

PRIMERO. Mediante escrito presentado el día dieciséis de
enero de dos mil veintitrés, la ciudadana

, promovió juicio de nulidad en contra de la
SECRETANíN OT HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE
MORELOS; COORDTNACTÓN DE POLíT|CA DE TNGRESOS DEL
ESTADO DE MORELOS; DIRECTOR GENERAL DE
RECAUDACTÓN DEL ESTADO DE MORELOS; y pROCURADOR

FISCAL DE LA SECRETAR|A DE HACIENDA DEL PODER
EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS. Señalando como acto
impugnado'. "...la resolución administrativa de 20 de octubre de 2022
dictada en el recurso de revocación con expediente 
Para tal fin, narró los hechos que son antecedentes de la demanda,
expresó las razones por las que se impugna el acto, y ofreció los
medios de prueba que fueron agregados al expediente que hoy se
resuelve.

SEGUNDO. Por acuerdo de fecha veinte de enero de dos mil
veintitrés1, se admitió la demanda ordenando el emplazamiento a la
autoridad demandada PROCURADOR FISCAL DE LA
SECRETARíA DE HACTENDA DEL PODER EJECUTIVO DEL
ESTADO DE MoRELos, concediéndole el plazo de diez días hábiles
para dar contestación y exhibiera copia certificada del expediente
administrativo número   de su índice y del que emana el
acto impugnado. se desechó la demanda en relación con las
autoridades demandadas SECRETARÍA DE HACIENDA DEL
GOHERNO DEL ESTADO DE MORELOS; COORDTNACTóN DE

2

1 Fojas 16 a 20
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POLíTICA DE TNGRESOS DEL ESTADO DE MORELOS; y
DrREcroR GENERAL DE REcAUDActóN DEL ESTADo DE

TERCERO. Por auto de fecha veintisiete de febrero de dos
mil veintitrés2, se tuvo por contestada en tiempo y forma la demanda
por parte de la autoridad demandada PROCURADOR FISCAL DE
LA SECRETARíA DE HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO DEL
ESTADO DE MORELOS. Se ordenó dar vista a la parte demandante,
para que en el plazo de tres días manifestara lo que a su derecho
correspondiera, apercibida que de no hacerlo se tendría por perdido
su derecho para hacerlo. Asimismo, se ordenó hacer saber a la
actora que contaba con un plazo de quince días hábiles para amptiar
su demanda. En este mismo auto se concedió la suspensión para el
efecto de que no se ejecutara la multa que se controvierte, hasta en
tanto cause ejecutoria la sentencia que al efecto se dicte o se emita
resolución que revoque, modifique o levante dicha medida
suspensiva; suspensión que quedó sujeta a la exhibición de una
garantía por la cantidad de 

. Mediante acuerdo de
fecha veintiocho de marzo de dos mil veintitrés3, se dejó sin efecto
legal alguno la suspensión, toda vez que la actora no exhibió la
garantía requerida

CUARTO. Con fecha quince de marzo de dos mil veintitrésa,
se tuvo por desahogada la vista a la parte actora.

QUINTO. La parte actora amplió su demanda, la que fue
admitida mediante acuerdo de fecha trece de abril de dos mil
veintitréss. Señaló como acto impugnado el mismo que en su
demanda; y como autoridad demandada al PROCURADOR
FISCAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL PODER
EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS. Se ordenó el

emplazamiento de la autoridad demandada, concediéndole el plazo

de diez días hábiles para dar contestación.

SEXTO. Por auto de fecha diecisiete de mayo de dos mil
veintitréso, se tuvo por contestada en tiempo y forma la ampliación
de demanda por parte de la autoridad demandada PROCURADOR
FISCAL DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL PODER
EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS. Se ordenó dar vista a
la parte demandante, para que en el plazo de tres días manifestara

2 Fojas 80 a 84.
3 Foja 101.
4 Foja 99.
5 Fojas 112 a 1'14.
6 Fojas 154 a 155.
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lo que a su derecho correspondiera, apercibida que de no hacerlo
se tendría por perdido su derecho para hacerlo.

SÉplUlO. Con fecha seis de junio de dos mil veintitrés7, se
tuvo por desahogada la vista a la parte actora.

OCTAVO. El catorce de julio de dos mil veintitrés, se abrió la
dilación probatoria por el plazo común de cinco días hábiles.8

NOVENO. Por acuerdo del quince de diciembre de dos mil
veintitréss, la Sala Especializada lnstructora proveyó las pruebas de
las partes.

OÉClUtO. La audiencia se verificó el día trece de febrero de
dos mil veinticuatrol0; se hizo constar la incomparecencia
injustificada de las partes; al no existir cuestiones incidentales
pendientes por resolver, se procedió al desahogo de las pruebas
ofrecidas, posteriormente se pasó a la etapa de alegatos,
haciéndose constar que las partes no ofrecieron sus alegatos. Se
citó a las partes para oír sentencia definitiva. Actuación que fue
notificada por medio de lista que se publicó el veintiséis de febrero
de dos mil veinticuatroll.

RAZONES Y FUNDAMENTOS

I. COMPETENCIA.

El Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
funcionando en Pleno, es competente para conocer y fallar la
presente controversia. La competencia por materia se surte a favor
de este Tribunal por la naturaleza jurídica del objeto del litigio -resolución del recurso de revocación-; ya que en este juicio de
nulidad el acto impugnado es de carácter fiscal. La competencia por
territorio se da porque la autoridad a quien se le imputa el acto -PROCURADOR FISCAL DE LA SECRETANíN OT HACIENDA DEL
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS-, reatiza sus
funciones en el estado de Morelos; tugar donde ejerce su jurisdicción
este Tribunal. La competencia por grado no es aplicable, toda vez
que eljuicio contencioso administrativo es de una sola instancia.

Esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 116
fracción v, de la constitución Política de los Estados unidos
Mexicanos; 109 Bis de la constitución Política del Estado Libre y

7 Fo¡a t6o.
8 Fqa 162.
s Fojas 167 a 168.
10 Fojas 175 a 176
11 Foja177.
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üru | I J /.\ Soberano de Morelos; 1, 3 fracción tx,4fracción ttt, 10, 18 inciso B),

1l I fracción ll, inciso a), de la Ley Orgánica; 1,3,7, 85,86, 89 y demás
TRlzuNALDErufidAADMiNfsi'RAllvA relativos y aplicables de la Ley de Justicia Administrativa; las dosDELESTAD.DEM'REL.S 

últimas disposiciones estatales publicadas el diecinueve de julio de
dos mil diecisiete.

II. EXISTENCIA DEL AGTO.

Previo a abordar lo relativo a la certeza del acto impugnado,
resulta necesario precisar cuál es éste, en términos de lo dispuesto
por los artículos 42 fracción lV y 86 fracción I de la Ley de Justicia
Administrativa; debiendo señalarse que para tales efectos se analiza
e interpreta en su integridad la demanda de nulidad y la ampliación
de la misma12, sin tomar en cuenta los calificativos que en su
enunciación se hagan sobre su ilegalidadl3; así mismo, se analizan
los documentos que anexó a su demandala, a fin de poder determinar
con precisión el acto que impugna la actora.

La actora señaló como acto impugnado en su demanda y
ampliación de demanda:

"Se impugna la resolución administrativa de 20 de
octubre de 2022 dictada en el recurso de revocación
con expediente 

Se precisa, que se tiene como acto impugnado el siguiente:

La resolución del Recurso de Revocación con número
de expediente  emitida el 20 de octubre
de 2022, por el PROCURADOR FISCAL DE LA
SECRETARíA DE HACIENDA DEL PODER
EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS.

Por razón de método, en primer lugar, se debe resolver
respecto la existencia o inexistencia del acto impugnado, ya que, de
no existir, por razones de lógica, resultaría ocioso ocuparse de
cualquier causa de improcedencia, u ocuparse del estudio de fondo
de la controversia planteada, en otras palabras, para el estudio de
las causales de improcedencia, o de fondo, primeramente, se debe
tener la certeza de que es cierto el acto u omisión impugnados.

12 DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA EN SU INTEGRIDAD. lnstancia: Pleno. Fuente:
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca. Tomo Xl, abril de 2000. Pág.32. Tesis de
Jurisprudencia. NrJmero de registro 900169.
13 ACTO RECLAMADO. SU EXISTENCIA DEBE EXAMINARSE SIN TOMAR EN CUENTA LOS
CALIFICATIVOS QUE EN SU ENUNCIACION SE HAGAN SOBRE SU CONSTITUOIONALIDAD. lnstancia:
Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Epoca. Volumen 18 Tercera Parte. Pág.
159. Tesis de Jurisprudencia 9.
11 DEMANDA EN EL JUICIO NATURAL. EL ESTUDIO INTEGML DEBE COMPRENDER LOS DOCUMENTOS
ANEXOS. Novena Epoca. Registro: 178475. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Jurisprudencia.
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. )ü1, mayo de 2005. Materia(s): Civil. Tesis:
XVll.2o.C.T. J/6. Página: 1265.
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copia certificada que exhibió la autoridad demandada, en la que
eonsta la ¡:esolución administrativa dictada con fecha veinte de
octubre,de dos mil veintidós. La cual puede ser consultada en las
páginas 7,1 a 77 del proceso. Documento público que tiene pleno
valor probatorio de conformidad con los artículos 437, fracción Vtl, y
491, del Código Procesal Civil del Estado de Morelos, aplicado
supletoriqmente a la Ley de la materia.

La resolución emitida en el Recurso de Revocación y que es
materia de este juicio contencioso administrativo, en su parte
Considerativa y Resolutiva, estableció:

.1. COMPETENCIA. Esta Procuraduría Fiscaldel Estado de
Morelos es competente para conocer y resolver el presente
recurso de revocación, en términos de lo dispuesto por los
artículos 14 párrafos primero, segundo y cuafto, y 16
párrafo primero, de la Constitución Potítica de /os Esfados
Unidos Mexicanos, publícada el 05 de febrero de 1917 en
el Diario Oficial de la Federación; 1 , 20, 74, 110 y 111 de la
Constitucíón Política del Estado Llbre y Soberano de
Morelos, publicada el 20 de novíembre de 1930 en el
Periódico Oficial 'Tierra y Libertad' número 377; 7, I
segundo párrafo, fracción I , inciso c) 9, 1 2, 1 4, 95, 21 8, 21 g,

220, 223, 224, 225, 229 y 231, fracción I del Códi11o Fiscal
para el Estado de Morelos publicado el 09 de diciembre de
2015 en el Períódico Oficial 'Tierra y Libertad' número
5351; 1, 3, 8,9, fracción lll, 14 y 23, fracción X de Ia Ley
Orgánica de la Administración Pública det Estado Libre y
Soberano de Morelos, publicado el 04 de octubre de 2018
en el Periódico Oficial 'Tierra y Libertad' nttmero 5641; 1, 2,

4, fracción V, 13, fracciones XXX, y 17, fracción Ill y W del
Reglamento lnterior de la Secretaría de Hacíenda,
reformado mediante decreto 6043, publicado en et
Periódico Oficial 'Tierra y Libertad' en fecha 15 de febrero
det 2022.

ll. MOTIVOS DE tA RESOLUCTÓN. Esta autoridad fiscal
advierfe que no es procedente la admisión y
substanciación del recurso de revocación intentado en
contra del requerimiento de pago número 
de fecha 22 de mazo del 2022, emitido por e[ Director
General de Recaudacíón dependiente de la Coordinación
de Política de lngresos, de la Secretaría de Hacienda del
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, en virtud de Io
siguiente:

En efecto, el requerimiento de pago número 
de fecha 22 de mazo del 2022, emitido por el Director

6
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General de Recaudación dependiente de Ia Coordinación
de Política de Ingresos, de Ia Secretaría de Hacienda, es el
acto con elque se da inicio al procedimiento administrativo
de ejecución, taly como se desprende de los artículos 166
y 170 del Códígo Fiscal para el Estado de Morelos vigente;
bajo esa premisa, dicho acto se puede impugnar a través
del recurso adminístrativo de revocación, en términos del
artículo 219 fracción II, ínciso b), del Código Fiscal para el
Estado de Morelos, mismo que a ta letra señala:

'Artículo 219. EI recurso de revocación procederá
contra:
(. .)
ll. Los actos de las autoridades fiscales del Estado
que:
(...)

b/ Se dicten en el procedimiento administrativo de
ejecución, cuando se a/egue gue ésfe no se ha
ajustado a Io establecido en esfe Código;

Sin embargo, también es cierto que se debe atender a lo
establecido en el a¡tículo 220, primer párrafo del Código en
cita, el cual dispone que las violaciones cometidas antes
del remate, sólo podrán hacerse valer hasta los diez
días siquienfes a Ia fecha de Ia publicación de la
convocatoria en primera almoneda. Para mejor proveer
se transcribe el precepto legatl de mérito:

'Articulo 220. Cuando el recurso de revocación se
interponga porque el procedimiento administrativo de
ejecución no se ajustó a lo establecido en esfe
Código, Ias violaciones cometidas antes del remate,
sólo podrán hacerse valer hasta /os diez días
siguientes a Ia fecha de publicación de Ia

convocatoría en pimera almoneda, salvo que se trate
de acfos de eiecución sobre bienes leaalmente
inembaraables. de actos de imposible reparación
material. casos en que el plazo para interponer el
recurso se computará a partir det día siguiente al en
que surta efecfos la notificación del requerimiento de
pago o del día siguiente al de la diligencia de
embargo...'

Como se advie¡te, cuando el recurso de revocación se
interponga porque el procedimiento administrativo de
ejecución no se ajustó a lo establecido en el Código Fiscat
para el EStado de Morelos, Ias violaciones cometidas
anfes del remate de bienes, sólo podrán hacerse valer
hasta los diez días sisuientes a Ia fecha de Ia

a

menos que se encüentre en /os casos de excepción que el

TRIBUIIAL DE ]USNCÍA ADM1NISTRANVA

DEL EST'ADO DE MOREI.OS
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propio numeral prevé, relativos a que /os acfos de
ejecución se hubieran realizado sobre bienes legalmente
inembargables o que se trate de actos de imposibte
reparación material, casos en que el plazo para interponer
el recurso de revocación se computará a partir del día háb¡l
siguiente at que su¡ta efectos Ia notificacíón det
requerimiento de pago o det día hábil siguiente at de Ia
diligencia de embargo.

Por ello, si el acto que pretende combatir Ia pafte recurrente
consisfe en el requeimiento de pago que nos ocupa, el
cual forma pañe del Procedimiento Administratívo de
Ejecución en términos de /os artículos 166 y 170 &l Códígo
Físcal del Estado de Morelos y no se ajusta a /as
excepciones de procedencía inmediata del recurso
previstas en el referido precepto 220, entonces la
procedibilidad de Ia impugnación de tales actos esfá
supeditada a gue se publique Ia convocatoria en
primera almoneda y no en cualquier moniento, de
conformidad con lo dispuesto porel multicitado artícuto 220
del propio Código, con la finalidad de no entorpecer su
ejecución mediante la impugnación de cada uno de los
acfos que la conforman (requerimiento de pago, embargo
y remate); por lo tanto, al haberse promovido el recurso de
revocación cuando aún no se ha publicado la convocatoría
de remate correspondiente, es evidente que el mismo es
improcedente por no encontrarse en el momento
procesal oportuno, aunado a que no se actualiza Ia
hipótesis que la normatíva prevé para tal efecto, tal y como
ha quedado demostrado

A;,hora bíen, esta Procuraduría Fiscaldel Estado, considera
opoftuno señalar que el Tríbunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, determinó en Ia sentencia definitiva
de fecha 27 de febrero de 2019, dictada en el expediente
TJNIaS/161/2018, el siguiente criterio, el cual es de
nuestro interés a contrario sensu.'

'Por tanto, si /os recursos representan un beneficio
para los afectos y no una trampa procesal y como
acontece en elcaso, Ia propia autoridad demandada
está exigiendo mayores reguisitos para proveer la
admisión del recurso, que los que fueron señalados al
hacerse det conocimiento a ta parte acitora su
procedencia, por lo que se concluye que si la
ínterposición del recurso en sede administrativa
satisfizo las exigencias que ínícialmente le fueron
indicadas, fro debe imponérsele nínguna otra
condición de tiempo y modo.
La consideración del plazo para la interposición del
recurso de revocación obedece a que Ia autoridad

8
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exactora no Drecisó el plazo para promover el
recurso de revocación. teniendo la obliqación de
precisar el plazo para promoverlo como se
determinó en líneas que antecede. al no hacerlo
genera la ilegalidad del razonamiento en gue se
sustentó la autoridad demandada en la resolución
impugnada.
Razón por Ia cual el ilegal que en la resolución
impugnada sujete la admisión del recurso de
revocación al plazo que señala el artículo 220 del
citado Código, cuando ta DIRECTORA GENERAL DE
RECAUDACIÓN DE LA SUBSECRETARíA DE
/NGRESOS FINAL DEPENDIENTE DE LA
SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE
MORELOS, noto precisó así en el requerimiento de
pago que impugnó.'
(El énfasís es propío)

De lo expuesto por esa H. Sala en la sentencia citada, con
relación a Io establecido en el propio requerimiento de
pago, que el mismo expresa claramente el momento de
procedibilidad contra dicho acto administrativo. Para mejor
proveer se transcribe lo que nos interesa:

'Tercero.- Por último, se hace de su conocimiento que
el presente acto administrativo es susceptible de
impugnarse mediante recurso de revocación
conforme a lo previsto en /os Artículos 219 v 220 del
Códiao Fiscal para el Estado de Morelos y Decreto
número mil trescientos setenta, por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas disposrblones
del cítado Código... elcual puede presentarse ante Ia
Procuraduría Fiscal del Estado de Morelos,
dependiente de la Secretaría de Hacienda, ubicada
en Plaza de Ia Constitución No. 3, Despacho 104-4,
Primer piso, Colonia Centro, C.P. 62000,
Cuernavaca, Morelos, hasta el momento de la
convocatoria de remate.'
(El énfasis es nuestro)

De lo anteriormente transcrito, se desprende que Ia
autoridad Recaudadora señaló con precisión, el medio de
ímpugnación a través del cual se puede controvertir el
requerimiento de pago identificado con el número

, siendo éste el recurso de revocación, así
como el momento procesal oportuno para la interposición
de dicho medio de defensa, el cual será hasta tos diez días
siguientes a la publicación de Ia convocatoria en primera
almoneda, señalando como fundamento para tal
disposición, los numerales 219 y 220 del Código Fiscal
para el Estado de Morelos.

9
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Máxime que el recunente no acredita en la presente
instancia administratíva que el acto que se impugna se
haya efectuado sobre bienes tegatmente inembargabtes o
s;e trate de actos de imposible reparación material y que,
por ello, la interposición de su recurso resultara opoftuna,
por encontrarse en los casos de excepción que el propio
artícuto 220 del Código Fiscal para el Estado de Morelos
establece.

Robustece a lo anterior, Ios siguientes criterios:

,REVOCACIÓN. EL ART1CITLO 127 DEL CÓDIGO
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL ESTABLECER
QUE DICHO RECURSO PODRÁ HACERSE VALER
HASTA EL MOMENTO DE LA PTJBLICACIÓN DE
LA CONVOCATORIA DE REMATE EN tOS
TÉRMINay Y cov IAs ExcEPcIoA'Es AHí
PREVISTAS, NO VIOLA ¿AS GARANTíAS DE
AUDIENCIA, SEGIIRIDAD JURíDICA Y DE
ACCESO A LA JUSTICIA. Sí bien es ciefto que el
mencionado precepto legal establece una excepción
para la interposíción del recurso de revocación en
materia fiscal cuando se trate del procedimiento
admínistrativo de ejecución, en elsentido de que sólo
podrá hacerse valer ante Ia autoridad recaudadora
hasta elmomento de la publicación de la convocatoria
de remate y dentro de los 10 días siguientes a la fecha
de su publicación, salvo gue se trate de actos de
ejecución sobre bienes legalmente inembargables o
de actos de imposíble reparación material, casos en
/os que el plazo para interponer el recurso se
computará a partir del día hábil siguiente al en que
surta efectos la notificación del requerimiento de pago
o del día hábil siguiente al de Ia diligencia de
embargo, también lo es que no viola las garantías de
audiencia, segurídad jurídica y de acceso a Ia justicia
previstas en /os numerales 14, 16 y 17 de Ia
Constitución Política de /os Esfados tJnidos
Mexicanos. Lo anterior es así, porque et
procedimiento admínistrativo de eiecución es el
coniunto de actos v formalidades a realizarse_por la
autoridad administrativa en matería,fiscal con obieto
de hacer efectivo coactivamente el cumplimiento de
un crédito fiscal no paqado o no garantizado por et
contríbuyente omíso; actos y formalidades gue se
encuentran concatenados en razón del fin que
persiguen y que, por lo mismo, deben guardar un
orden, siendo sus principales etapas el requerimiento
de pago, embargo, avalúo, remate y adjudicación, Ias
cuales están encaminadas a Ia satisfacción del cobro

10
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de contribuciones a favor del fisco federal, en el
entendido de que el crédito se encuentra firme, o bien,
no ha sido debidamente garantizado por el patrticular,
lo que no impide al qob /os medios
de defensa ni qenera una restricción a la impaftición
de Ia iusticia, dado que una vez transcurridos los
nlazos nrcvrsfo.s nara arríhar ala afane del ramafa

estará en posibilidad de impu,gnar a través del recurso
de revocación. si lo estíma conveniente. las
víolaciones previas a esa fase det orocedimiento.
Además, no pasa ínadvertido que para aprobar Ia
reforma al mencíonado precepto, publicada en el
Diarío Oficial de la Federación el 28 de junio de 2006,
el legislador se apoyó objetivamente en la ONAL
circunstancia de que permitir a los contribuyentes
suiefos a un procedimiento DEL administrativo de
ejecución promover el recurso de revocación contra
cualquier p actuación, implicaría retrasar
indebidamente el remate de bienes embargados en
detrimento de Ia colectividad, pues al no poderse
practicar y lograr la venta de dichos bienes, e/ fisco se
vería impedido para realizar su función fundamental
de recabar impuestos para solventar el gasto público.'
(Lo resaltado es propio)

'REVOCACIÓN EV MATERIA FISCAL.
TRATÁNDOSE DE VIOLACIONES COMETIDA,S
AA'TES DEL REMATE DE B/E/VES EN EL
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE
EJECUCIÓN, DE ACTOS DE EJECUCIÓN SOBRE
B'E VES LEGALMENTE INEMBARGABTES O DE
AQUELLOS DE IMPOSIBLE REPARACIÓN
MATERIAL, DICHO RECURSO DEBE
INTERPONERSE CONFORME AL PLAZO DE
EXCEPCIÓ¡I PNEWSTO EN EL ARTíCULO 127
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. DE IA
interpretación sistemática de los artículos 117, 120 v
121 del Códiqo Fiscal de Ia Federación se advierte
que el legislador reguló expresa y genéricamente el
recurso de revocación y estableció, en el último
precepto mencionado, que debe interponerse dentro
de los cuarenta y cinco días siguientes a aquel en que
hubiera surtido efectos ta notificación det acto
impugnado, excepto Io dispuesto en tos a¡tícutos 127

v 175 del mismo código, en que el escrito relativo
deberá presentarse dentro del plazo en e//os

señalado. Por tanto, tratándose de violaciones
cometidas antes del remate de bienes ein el
procedimiento administrativo de ejecución, el aludido
recLtrso debe interponerse conforme al plazo de
excepción previsto en el citado artícuto 127, es decir,

11
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desde el momento de la publicación de la
convocatoria ,de remate y dentro de los diez días
siquientes a la fecha de dicha,publicación v, en iqual
plazo, contado a pañirdeldía siguiente hábilalen que
su¡ta efectos la notíficación del requerimiento de paqo
o del día siouienfe hábil al de la dilioencia de
embarqo, respecto de actos de .eiecución sobre
bíenes leqalmente ínembarsables o de. aquellos le
i m po si b le reparación m ate ri a l.'
(Lo resaltado es propio)

Asimismo, ha sido criterio reiterado del Pleno del Tribunal
de Justicia del Estado de Morelos, contenido en la
sentencia de fecha 23 de enero de\2019, en el expediente
TJN3aS/1 06/201 8, el siguiente:

'En Ia resolución que se impugna, Ia autoridad
demandada desechó el recurso de revocación que
opuso el actor, porque en términos de Io establecido
en los a¡tículos 166, 167,219 fracción l!, inciso b) y
220 del Código Fiscal para el Estado de Morelos, el
requerimíento de pago emitido por la Directora
General de Recaudación es un acto con el cual inicia
el procedimiento administrativo de ejecución;bajo esa
premisa, este acto se puede impugnar a través del
recurso admínistrativo de revocación; sin embargo,
la interposición del por violaciones
cometidas antes del remate, solo podrán hacerse
valer hasta los diez días siquientes a la fecha de
publicación de la convocatoria en primera
almoneda. Que en la especie, el recurso de
revocación no se ajustó a lo previsto en el Código
Fiscal señalado, porque no se encuentra en los casos
de excepción de que los actos de ejecución se
hubieren realizado sobre bíenes legalmente
ínembargables o gue se trate de acfos de imposible
reparación material, casos en que el plazo para su
interposición se computará a partir del día hábit
siguiente al de la diligencia de embargo. Por ello, el
recurso intentado estaba supeditado a que se
puhlicara la convocatoria en primera almoneda v
no en cualquier momento: de ahí Ia calificación de
improcedencia al no haberse interpuesto en el
momento procesal opoftuno: máxime que et
recurrente no acredító que el acto de ejecución que
impugna se haya efectuado sobre bienes legatmente
inembargables o se trate de acfos de imposibte
reparación material y por ello, la interposición det
recurso no resulta, ni se encuentra en los casos de
excepción antes invocados...'
(Lo destacado es nuestro)
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Finalmente, no debe pasar inadvertido precisar que esta
autoridad fiscal se encuentra impedida para estudiar y
determinar respecto al fondo de las cuestiones a/egadas
por el recurrente en el escrito de recurso intentado,
considerando et sentido adoptado en ta pr€setnte
resolución, al ser de explorado derecho que /as causas de
improcedencia impiden jurídicamente que se entre al
estudio de las cuestiones ímpugnadas, del no reunirse /os
requisitos establecídos por el ordenamiento legal de la
materia.

Circunstancia que guarda congruencia, por analogía, con
las siguienfes fesis de jurisprudencia, respecto de las
cuales se cita su rubro y son deltenor siguiente:

,DEMANDA DE AMPARO, SU DESECHAMIENTO
IMPIDE ESTUDIAR tAS CUESTIOÍVES DE FANDO.
EI artícuto 73 de ta Ley de Amparo estableoe de
manera enunciativa, no limitativa, /as causas de
improcedencia deljuicio de garantías; por tanto, si Ia
demanda relativa se desecha por actualizarse
cualquiera de las hipótesis previstas por el precepto
invocado, no causa agravio la falta de estudio de /os
argumentos tendienfes a demostrar la violación de
garantías individuales por el acto reclamado de las
autoridades responsab/es, en razón de que el
desechamiento de Ia demanda impide el análisis
ulterior de /os problemas de fondo.'

'DEMANDA DE AMPARO, PARA SU
DESECHAMIENTO 

'VO 
SE REQUIERE EXAMINAR

EL FONDO DE LA,. EI desechamiento de toda
demanda de amparo, se funda en razones de
improcedencia de Ia acción constitucional, por Io que,

es obvio que el Juez de Distrito correspondiente para
nada debe examinar el fondo de la cuestión
planteada, pues se limita analizar los requisitos de
procedencia de la acción respectiva sin que pueda
involucrar el examen de los conceptos de violación,
porque de hacerlo atentaría contra ta técnica que rige
en el amparo.'

Ahora bien, lo anteriormente dicho no debe enten;derse
como falta de estudio del presente asunto, sino que tal a;cto
es consecuencia precísamente de un anátisis previo de ta
causal invocada por esta autoridad, por lo que resulta
evidente que no se /e deja en estado de indefensión a la
parte recurrente, toda vez que esta autoridad frsca/ se
encuentra imposíbilitada a examinar el fondo de la cuestión
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planteada al encontrarse razones de improcedencia de la
acción intentada por la recunente

Robustece lo anterior, la siguiente tesis:

'IMPROCEDENCIA, CAUSAIES DE.
DESECHAMIENTO.
EI hecho de que el Juez de Distrito haya desechado
las causales de improcedencia invocadas por una de
las partes en un juicio de garantías, no implica su falta
de estudio, sino que tat acto es cpnsecuencia
precisamente de un análisis previo de las causales
invocadas.'

Por lo anterior, no resulta procedente entrar al estudio de
los agravios hechos valer por la parte recarrente, lo que
tiene como consecuencia su desechamiento, conforme a
los argumentos planteados en Ia presente resolución.

En ese tenor de ideas, y de conformidad con el artículo 231 ,

fracción l, del Código Fiscal para el Estado de Morelos
vigente;es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO. Se desecha el recurso de revocación intentado
por la C.    en su carácter
de Regidora de Educación, Cultura y Recreación;
Relaciones Públicas; Comunicación Socíat; tguatdad y
Equidad de Género del Ayuntamiento de puente de
lxtla, Morelos, en contra del requerimiento de pago de ta
multa número  de fecha 22 de marzo de
2022, emitido por el Director General de Recaudación de ta
Coordinación de Política de lngresos, de ta Secretaría de
Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de Moretos, por
Ios motivos precisados en e/ considerando ll, de la presente
iesolución.

SEGUA/DO. Hágase del conocimiento del Dírector General
de Recaudación dependiente de la a Coordinación de
Política de lngresos, de la Secretaría de Hacienda del
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, la presente
resolución, para los efectos a que haya lugar.

TERCERO. La presente resolución podrá ser impugnada a
través de juicio de nulidad ante el rribunar de Justicia
Administrativa en el Estado de Morelos, dentro de los
quince días siguientes contados a paftir det día háb¡t
siguiente a su notificación, to que se hace de su
conocimiento de conformidad con lo señalado en los
artículos 222 del código Fiscal para el Estado de Morelos,

t4
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así como el39 y 40 de la Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

NOTIFIQUESE PERSOM LMENTE. Así to resotvió y
firma, el M. en D. F. Juan Armando Reyes Morales,
Procurador Fiscal, de la Procuraduria Fiscal de ta
Secretaría de Hacíenda del Poder Ejecutivo Estatal."

III. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA.

Con fundamento en los artículos 37 último párrafo, 38 y 89
primer párrafo, de la Ley de Justicia Administrativa, este Tribunal
analiza de oficio las causas de improcedencia y de sobreseimiento
del presente juicio, por ser de orden público, de estudio preferente;
sin que por el hecho de que esta autoridad haya admitido la demanda
se vea obligada a analizar el fondo del asunto, si de autos se
desprende que existen causas de improcedencia que se actualicen.

La autoridad demandada PROCURADOR FISCAL DE LA
SECRETARíA DE HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO DEL
ESTADO DE MORELOS, no opuso causas de improcedencia ni de
sobreseimiento en su contestación de demanda ni en la ampliación
de ésta.

Hecho el análisis correspondiente a cada una de las causales
de improcedencia y sobreseimiento contempladas en los ordinales
37 y 38 de la Ley de Justicia Administrativa, no se encontró que se
configure alguna causal de improcedencia o de sobreseimiento en el
presente juicio de nulidad.

IV. DEFENSAS Y EXCEPCIONES.

La autoridad demandada opuso como defensas y
excepciones en su contestación de demanda, las siguientes:

1. LA DE OSCURIDAD Y DEFECTO LEGAL EN LA
DEMANDA. Ante la imprecisión de circunstancras de
tiempo, modo y lugar, en los cuales la parte actora
funda su acción, siendo irregulares, oscuras y
confusas sus manifestaciones, en consecuencia,
opera la excepción de oscuridad que se hace valer.
Dicha excepción se relaciona con las refutaciones
hechas valer en Ia presente contestación de
demanda, relativas a la imprecísión de la demandante
al señalar a las autoridades emisoras de /os acfos
impugnados.
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2. TODAS LAS DEMÁS EXCEPC'OA'ES QUE SE
DERIVEN DE LA pREsE^rrE coNTEsrActó¡,t.
Contenidas en Ia detallada respuesta a los he+hcs y
al derecho, considerando este ocurso en todas y cada
una de sus parfes, conforme a Ia ley, Ia doctrina, la
costumbre y la jurisprudencia apticable. Díchas
excepciones se relacionan cón /os argumentos
hechos valer a to targo de este escrito de contestación
de demanda.

, La, autoridad demandada opuso como defénsas y
excepciones en su contestación de la ampliación de demanda, las
siguientes:

1. PRESUNCIÓN DE LEGALTDAD. Refiere gue todo
acto de autoridad se presume fundado en la lelr y por
ende, válido, mientras no se demuestre lo contrario,
dado el principio de legalidad derivado del artículo 16
constitucional, así como el añículos 136 del Cdigo
Fiscal para el Estado de Morelos, el cual, pr un lado,
impone un régimen de facultades expresas en elque
todo acto de autoridad que no represente el ejercicio
de una facuttad expresamente conferida en ta ley a
quien lo emite, se conside rará arbitrario y por ello,
contrario al derecho, a la seguridad jurídtca, lo que
legitima a (as personas para cuestionar la validez de
un acto desajustado a las leyes, pero por otro, najo la
adopción del mismo principio como base de toCo el
ordenamiento, se genera la presuncíón de que toda
actuación de Ia autoridad deriva del ejercicio de una
facultad que ta ley te confiere en tanto no se
demuestre lo contrario, presunción de legalidad
ampliamente reconocida tanto en la doctrína cino en
la legislación nacional. Dicha excepción se relaciona
con las refutaciones hechas valer en ei presente
escrito de contestación de demanda, relacionada con
la presunción de legalidad de Ia resolución
controverfida, relacionada con la presunción de
legalidad de la resolución controveftida, en razón de
no haber acreditado ilegalidad alguna en contra del
requerimiento de pago impugnado, así como sus
con stancias de notificación.

2. TODAS LAS DEMÁS EXCEPC'OAIES QUE SE
DERIVEN DE LA PRESENTE CONTESTACIÓN.
Contenidas en la detallada respuesta a los hechos y
alderecho, considerando este ocurso en todas y cada
una de sus parfeg conforme a Ia ley, ta doctrina. Ia
costumbre y la jurisprudencia aplicable. Dichas
excepciones se relacionan con /os argumentos
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hechos valer a lo largo de esfe escrito de contestación
de demanda. (sic)

La excepción de OSCURIDAD Y DEFECTO LEGAL EN LA
DEMANDA, es infundada.

La excepción de oscuridad y defecto legal en una demanda
se refiere a una forma de defensa que puede ser presentada por el
demandado en un proceso judicial. Esta excepción apunta a
cuestionar la claridad y corrección legal de la demanda presentada
por la parte actora.

Cada uno de estos aspectos consiste en:

1) Oscuridad: Se alega que la demanda es oscura, confusa o
ambigua, lo que impide al demandado comprender adecuadamente
los hechos que se le imputan y las pretensiones concretas que se
dirigen en su contra. La falta de claridad atenta contra el derecho de
defensa.

2) Defecto legal: Se cuestiona que la demanda adolezca de
defectos legales, es decir, que no cumpla con los requisitos formales
y sustanciales exigidos por la ley para su admisibilidad. Esto puede
incluir falta de competencia del juzgado, legitimación procesal
inadecuada, omisión de presupuestos procesales, etc.

Al oponer esta excepción, el demandado solicita al juez que
se pronuncie previamente sobre la corrección formal y claridad de los
términos de la demanda. Si el juez estima que efectivamente hay
oscuridad o defectos legales, puede intimar a la parte actora a
corregir o aclarar la demanda en un plazo determinado, bajo
apercibimiento de tenerla por no presentada en caso de
incumplimiento.

En resumen, es un mecanismo de defensa para evitar tener
que contestar una demanda que resulta ininteligible o jurídicamente
defectuosa, previo a entrar en el análisis de fondo de la cuestión
debatida.l5

Es infundada, porque la demanda fue admitida taly como se
señaló en el apartado de antecedentes de la presente resolución, de
conformidad at numeral 1'Segundo"; lo que resulta que dicho escrito
de demanda cumplió con los requisitos establecidos en la Ley en la
materia.

1s httos://claude.ailchal67bf,f610-7ad5-46f6-be30-b21a49ef0a40 Página de inteligencia artificial consultada el
día 08 de abril de 2024.
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LA PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD CS fU
inop-erante

' Es fundada porque la presunción de legalidad
jurídico fundamental que establece que todo acto
emitido por una autoridad pública se presume válido
derecho, a,menos que se dernuestre lo contrario.

En otras palabras, cuando una autoridad
actuando dentro del ámbito de sus atribuciones,
administrativo (como una resolución, permiso,
presume que dicho acto se ha dictado conforme a la leg
y observando los procedimientos establecidos.

Esta presunción opera desde el momento en q
acto y se mantiene mientras no sea anulado o
administración o por el órgano jurisdiccional com
los recúrsós y acciones legales correspondientes.

La presunción de legalidad tiene varias ¡

importantes:

1. Obliga a los particulares a curnplir
administrativo, salvo que obtengan su suspensión o
vía judicial.

' '2. Traslada la carga de la prueba al particular q
acto, quien debe demostrar su ilegalidad.

3. Otorga seguridad jurídica y estabilidad a las
de la administración pública.

Sin embargo, esta presunción es iuris ta
admite prueba en contrario, por lo que puede ser des
demuestra fehacientemente la ilegalidad del acto admin

: La inoperancia radica en que, en el presente a
actora, como a continuación se atenderá, demostró la i

acto impugnado.

En relación con "fodas /as demás excepcicnes q
de la presente contestación", esle Tribunal, después

16 htlgs:/claude.?i/chav297b61 oa-1 5fa-4087-9f85-29eae857a98B pagina de inteligencia
día 08de abrtdé2024.
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integrat de la contestación de demanda y de la
contestación de la ampliación de ésta, no observa que la autoridad

TRIBUNAIDETUSnüAADMTNISTRAnyA demandada haya opuesto alguna; por tanto, es infundado lo queDELE'IAD.DEM.REL'' 
rmiri"ri" l" 

"utoridad 
demandada.

Además, corresponde a esta última hacer valer de manera
precisa las excepciones o defensas que considere aplicables; esto
de conformidad al artículo 4517 de la Ley de la materia.

V. FIJAC¡ÓI.¡ OE LA LITIS.

En términos de lo previsto en la fracción I del artículo 86 de la
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, la controversia
a dilucidar en el presente juicio se centra en determinar si el acto
impugnado fue emitido conforme a derecho, a la luz de las razones
de impugnación hechas valer por la demandante.

Por lo tanto, la carga de la prueba de la ilegalidad del acto
impugnado le corresponde a la parte actora. Esto conforme a lo
dispuesto por el artículo 386 del Código Procesal Civil para el Estado
Libre y Soberano de Morelos de aplicación complementaria a la Ley
de Justicia Administrativa, que establece, en la parte que interesa,
que la parte que afirme tendrá la carga de la prueba de sus
respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre los que el
adversario tenga a su favor una presunción legal.

VI. RAZONES DE IMPUGNACIÓN.

La actora, manifestó en la única razón de impugnación de
su demanda que le causa agravio la resolución impugnada porque
no toma en consideración lo contemplado en el artículo 220 párrafo
tercero del Código Fiscal para el Estado de Morelos, el cuat
menciona'. "No obstante lo dispuesto en el primer párrafo de esfe
artículo, en el caso de que /os acfos de cobro se relacionen con
créditos no fiscales contra los cuales proceda un medio de defensa
distinto, y et particular recurrente aduzca y demuestre
fehacientemente gue se le requirió de pago sin que se encontrara
firme, podrá hacer valer el recurso de revocación conforme a lo
previsto en esfe Código.". Lo anterior en virtud de que la Ley de
Justicia Administrativa, prevé en sus artículos 98, 1 04, 105 y 106 la
existencia del Recurso de Reconsideración. Dicho tecutso; según lo
dispuesto por la Ley, es procedente en óontra de las providencias y
acuerdos que dicten las Salas del Tribunal de Justicia Administrativa

17 Artfculo 45, Admitida la demanda, se correrá traslado de ella a las autoridades demandadas o al particular
cuando el actor seá una autoridad admin¡strativa, para que dentro del término de diez días contesten la
demanda, interpongan las causales de irirprocedencia que consideren y hagan valer .sus defensas y
excepciones. En igual término deberá producir contestación a la demanda, en su caso, el tercero interesado
cuando exista.
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y deberán de presentarse en un término de tres dÍas co
de la fecha de notificación de la actuación impugnada.
al ser la multa incoada por el Tribunal de Justicia Adm
decir una multa de carácter no fiscal, esta debe de
como aprovechamiento por concepto de multa según lo
los artículos 3 y 22 párrafo tercero del Código Fiscal
de Morelos, es improcedente el cobro coactivo de
júdice a la resolución del Recurso de Reconsideración.
contra de la resolución interlocutoria emitida pcr la Sal
de Justicia Administrativa que conozca de dicha dete
posible su impugnación a través deljuicio de amp,aro in
es procedente de conformidad al artículo 107 fracción
Amparo, el cualdeberá de presentarse en un plazo de 1

posteriores a la notificación delacto reclamado. De esa
del conocimiento de esta autoridad que, de las pruebas
autos del recurso de reconsideración se acreditó la
procedimientos jurisdiccionales que por su naturaleza
multa incoada al que suscribe tenga el carácter de defin
Visto lo anterior, se estima procedente el presen
revocación debiendo determinar esta autoridad la no
multa incoada hasta en tanto ésta quede firme. Citó las
rubros: .M\JLTAS IMPUESTAS A tAS At)
RESPONSABLES POR INCUMPLIMIENTO A tAS
DE AMPARO. SU COBRO COACTIVO SÓ¿O PUEDE
HASTA QUE ADQUIERA FIRMEZA EL AUTO O RES
QUE SE DECRETÓ SU IMPOSICIÓN.";
ADMINISTRATIVAS NO FISCALES. PARA QUE S
tA SUSPENS/ÓN EN EL JUICIO DE AMPARO PROMO
CONTRA, EI- QUEJOSO DEBE GARANTIZAR EL IN
MEDIANTE SU PAGO EN CANTIDAD ACTUALIZADA
POR INCUMPLIMIENTO A UN EJECUTORIA
INDIRECTO. SU COBRO DEBE RESERVARSE HA
QUEDE FIRME EL ACUERDO POR EL QUE SE /
conclusión, es de considerarse que la resolución
dictada por las autoridades dernandadas no se en
derecho y por lo tanto deberá declararse nula.

La autoridad demandada sostuvo la legalidad de
impugnada.

ANALISIS.

Es fundada la razón de impugnación que señ
por las siguientes razones

A la actora le están cobrando una multa admi
fiscal que fue aplicada por la Tercera Sala de este Tribu
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de fecha dieciocho de marzo de dos mil veintidós, efl el
expediente número TJA/3a 518212014.18

La multa administrativa no fiscal es un aprovechamiento que
constituye un crédito fiscal conforme a lo dispuesto por el artículo 13,
primer párrafo, del Código Fiscal, que dispone:

"Artículo *13. El crédito fiscal es la obligación
determinada en cantidad líquida que tiene derecho a
percibir el Estado, los municipios o sus Entidades
Paraestatales, Paramunicipales o lntermunicipales,
que provengan de contribuciones, de aprovechamientos
o de sus accesonbg incluyendo /os que deriven de
responsabilidades que el Estado o el municipio tengan
derecho a exigir de sus seruidores públicos o de los
particulares, así como de aquellos a /os que las /eyes /es
den ese carácter y tengan derecho a percibir por cuenta
ajena.

[ ..]."
(Enfasis añadido)

Sirve de orientación los siguientes criterios jurisprudenciales

"MULTAS IMPUESTAS POR EL TRIBUNAL DE LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO
FEDERAL (AHORA TRTBUNAL DE JUST|CLA
ADMINISTRATTVA DE LA CTUDAD DE MÉX\CO).
CONSTITUYEN APROVECHAMIENTOS Y, POR TANTO,
SE TRADTJCEN EN CRÉDITOS F/SCAIES
(LEGISLACIÓN V/IGENTE EN 2016). De ta interpretación
sistemática de los artículos 4,8,9, 10, 13,322 Bis y 372
del Código Fiscal del Distrito Federal (actualmente, de la
Ciudad de México) vigente en 2016, se colige que los
aprovechamientos pueden derivar no sólo del uso,
aprovechamiento o explotación de bienes del dominio
público distintos de las contribuciones, de /os lngresos
derivados de financíamiento y de los que obtengan las
ernpresas de participación estatal y /os organismos
descentralizados, sino también de los demás ingresos que
se perciban por funciones de derecho público. Ahora bien,
las multas impuestas por el Tribunal de Io Contencioso
Administrativo del Distrito Federal (ahora Tribunal de
Justicia Administrativa de la Ciudad de México), se
imponen con motivo del ejercicio de las funciones de
derecho público, ante la inobseryancia, violación o abuso
de deberes relacionados con el acceso, procuración y
administración de la justicía cometidos tanto por los
gobernados, como por las autoridades en los juicios en que
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son pañe, o como medidas de apremio pan
/as determinaciones junsdiccionales, en
artículo 46 de la ley oryánica del tribunal
abtrogada. En esa víñud, dichas sanciones
aprovechamientos, por ser un ingreso por
derecho público de la entidad federativa
tener, por analogía, Ia misma calidad que
impuestas por las autoridades judiciales.
aftículo 1o., apañado 6.1.2.2, de Ia Ley de
Distrito Federal para el ejercicio fiscal 2016, se
créditos fiscales."1e

,'MULTAS IMPUESTAS POR EL PODER
LA FEDERACIÓN, SON APRO
CONSTITUYEN UN CRÉDITO FISCAL. LAS

impone el Poder Judicial de la Federación
rubro de aprovechamientos federales, según lo
en elaftículo 3o. delCódigo Fiscalde la F
constituyen ingresos que percibe el Estado por
de derecho público, dístintos de /os que
contribuciones o ingresos derivados de
de los que obtienen los organismos
empresas de pafticipación estatal, Io que se
el hecho de que dentro de Ia clasificación que el
del propio Código hace de |as contribuciones en
aportaciones de segurídad social,
mejoras y derechos, no están comprendidas
multas, nitampoco como accesorios de /as
ya que su imposición no üene origen en el
potestad tributaria, sino en facultades
sancionatorias, establecidas legalmente
inobseruancia, violación o abuso de deberes
con el acceso, procuración y administración Ce

cargo de /os gobernados y de las a
sentido, estrictamente deben coinceptuarse
no fiscales, pero que dan lugar a un crédito fiscal,
créditos fiscales que el Estado
descentralizados tienen derecho
provenir, entre otros rubrts, de los apro
según lo señala el numercl 4o. de dicho CóCigo;

19 DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN I/IATERIA ADMINISTMTMA D=L
Queja 170i201 6. Jble Mejía Mora.20 de julio de 2016. Uranimidad de votos. porerte.
Secretaria: Maritssa Yesenia lbarra Ortega lncidente de s.rspensión (revisión) 23,512C16.
de septiembre de 2016. Unanimidad de votos. PonenE: Armando Cruz Espinosa.
Contreras Martínez. lncidente de suspensión (revisión) 24A2Cl6. Uble Mejía Mora- 2E de
Unanimidad de votos. Ponente: Armando Cruz Espirosa Secretaria: Ana Dolurrba
lncidente de suspensión (revisión) 32012!16. Uble Mej'a l,Iora.23 de noviembre de2g16.
Ponente: Juan Carlos Cruz Razo. Secretaria: América Jribe España. lnciden¡ ce
395/201 6. 23 de febrero de 2017. Unarinidad de vc,tos. P¡nente: Juan Carlo; Cru¡
Sabedra Alvarado Martínez. Esta tesis se publicó el viernes 23 de noviembre de Z01B a
Sema naric Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obl(Tdoria a
noviembre de 2018, para los efectos previstos en el punro séptimo del Acuerdo
Décima Epoca Núm. de Registro: 20,1845t lnstan
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación
Tesis: 1,18o.A. J;6 (10a.) Página:2022.
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si /as multas impuestas por el Poder Judiciat de Ia
Federación tienen carácter de aprovechamientos, es
incuestionable que, determinadas en cantidad líquida,
constituyen un crédito fiscaly el Estado está facultado para
proceder a su cobro, ínclusive a través det procedimiento
administrativo de ejecución previsto en er capíturo tercero
del título quinto del referido Código.'zo

La litis que debemos resolver en este asunto está relacionada
con determinar el momento en que se debe interponer el recurso
de revocación, si es hasta los diez días siguientes a la fecha de la
publicación de la convocatoria en primera almoneda o a partir de que
le fue notificado al actor el requerimiento de pago número

.

La autoridad demandada sostiene que se debe interponer et
recurso de revocación hasta los diez días siguientes a la fecha
de la publicación de la convocatoria en primera almoneda, por
asídisponerlo los artículos 219y 220 del Código Fiscal, por esa razón
desechó el recurso de revocación que interpuso la actora.

La actora, señala que se encuentra en un caso de excepción
que regula el tercer párrafo del artículo 220 del mismo Cédigo y que,
por ello, es ilegal la resolución impugnada, porque se le está
requiriendo el pago de una multa administrativa no fiscal que no se
encuentra firme, porque interpuso el recurso de reconsideración en
su contra.

Los artículos 219, fracción ll, inciso b)y 220 del Código Fiscal,
que disponen:

"Artículo 219. El recurso de revocación procederá
contra:

t.l
Il. Los acfos de las autoridades fiscales del Estado
que:

t. .l
b/ Se dicten en el procedimiento administrativo de
ejecución, cuando se alegue que éste no se ha
ajustado a to estabtecido en esfe Código;

20 Reclamación 22512002-PL 25 de septiembre de 2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo l.
Ortiz Meyagoitia. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretaria: Claudia Mendoza Polanco. Reclamación
26812002-PL. 11 de ootubre de 2002. Cinco votos, Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretario:
Fetnando Mendoza Rodríguez. Reclamación 306/2002-PL. 22 de noviembre de 2002. Unanimidad de cuatro
votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: José de Jesús
Murrieta López. Reclamación 32612002-PL.22 de noviembre de 2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente:
Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretaria: Claudia Mendoza
Polanco. Reclamación 380/2002-PL. Americana de lnmuebles, S.A. de C.V. 3'1 de enero de 2003. Cinco votos.
Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Georgina Laso de la Vega Romero. Tesis de jurisprudencia
50/2003. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del seis de junio de dos mil
tres. Novena Epoca. Nrim. de Registro: 184085. lnstancia Segunda Sala. Jurisprudencia. Tesis2á./J.50/2003.
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[...]"

"Artículo 220. Cuando el recurso de revocación se
interponga porque el procedimiento administrativo de
ejecución no se ajustó a Io establecido en esfe
Código, las violaciones cometídas antes del rernate,
sóto podrán hacerse valer hasta /os díez días
síguientes a la fecha de publicación de la
convocatoria en primera almoneda, salvo que se trate
de actos de ejecución soóre bienes legalmente
inembargables, de actos de ímposible reparación
material, casos en que el piazo para interponer el
recurso se computará a partir del día siguiente al en
que surta efectos Ia notificación del requerimiento de
pago o del día siguiente al de la diligencia de
embargo.
Si /as violaciones tuvieren lugar con posterioridad a Ia
mencionada convocatoria o se tratare de venta de
bíenes fuera de subasta, el recurso se hará valer
contra la resolucíón que fingue el remate o la que
autorice la venta fuera de subasta.
No obstante Io dispuesto en et primer párrafo de esfe
artículo, en el caso de que los acfos de cobro se
relacionen con créditos no fi'scales contra /os cuales
proceda un medio de defensa distinto, y el particutar
recurrente aduzca y demuestre fehacientemente que
se /e requirió de pago sin que se encontrara firme,
podrá hacer valer el recurso Ce revocación conforme
a Io previsto en este Código."

De: una interpretación literal tenemos que el Código Fiscal,
dispone que el recurso de revocación procede en contra de los actos
de las autoridades fiscales del Estado que se dicten en el
procedimiento administrativo de ejecución, cuando se alegue que
éste no se ha ajustado a lo establecido en ese Código.

Que, cuando el recurso de revocación se interponga porque
el procedimiento administrativo de ejecución no se ajustó a lo
establecido en este código, las violaciones cometidas antes del
remate, sólo podrán hacerse valer hasta los diez días siguientes a la
fecha de publicación de la convocatoria en primera almoneda, salvo
que se trate de actos de ejecución sobre bienes legalmente
inembargables, de actos de imposible reparación material, casos en
que el plazo para interponer el recurso se computará a partir del día
siguiente al en que surta efectos la notificación del requerimiento de
pago o del dÍa siguiente al de la diligencia de embargo.

Que, si las violaciones tuvieren lugar con posterioridad a la
mencionada convocatoria o se tratare de venta de bienes fuera de
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subasta, el recurso se hará valer contra la resolución que finque el
remate o la que autorice la venta fuera de subasta.

Que, no obstante, lo dispuesto en el primer párrafo de ese
artículo (220), en el caso de que los actos de cobro se relacionen con
créditos no fiscales contra los cuales proceda un medio de defensa
distinto, y el particular recurrente aduzca y demuestre
fehacientemente que se le requirió de pago sin que se encontrara
firme, podrá hacer valer el recurso de revocación conforme a lo
previsto en ese Código.

Es fundado lo que señala la actora, por las siguientes
consideraciones.

En el caso, estamos ante un requerimiento de pago de un
crédito fiscal derivado de una multa administrativa impuesta por una
autoridad jurisdiccional dentro de un juicio contencioso
administrativo.

De la resolución impugnada se desprende que el recurrente
anexó a su escrito las siguientes pruebas documentales:

"RESULTANDO

t ..l
lll. PRUEBAS. EI recurrente a efecto de acreditar la
procedencia de su acción, exhibió (as siguientes pruebas:

L..I
4. DOCUMENTAL PRMDA. Consistente e (sic) copia
simple del acuse de fecha 09 de mazo de 2022 a través
del cual se incoa recurso de reconsideración. Documental
gue se ofefta con la finalidad de acreditar que la multa
ímpuesta no tiene carácter de definitiva.
5. DOCUMENTAL PRIVADA. Consistente en copia simple
del acuse presentada alJuzgado de Distrito en Turno en el
Estado de Morelos el 07 de julio de 2022. Documental que
se oferta con la finalidad de acreditar que la multa impuesta
no tiene carácter de definitiva.'21

Por tanto, si el recurrente ofreció las pruebas con las que
quería demostrar que había interpuesto el recurso de
reconsideración y un amparo indirecto en contra de la multa
administrativa; entonces, le es aplicable la hipótesis prevista en el

tercer párrafo del artículo 220 del Código Fiscal para el Estado de
Morelos, que establece que no obstante lo dispuesto en el primer
párrafo de ese artículo, en el caso de que los actos de cobro se
relacionen con créditos no fiscales contra los cuales proceda un
medio de defensa distinto, y el particular recurrente aduzca y
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demuestre fehacientemente que se le requirió de pago sin que
se encontrara firme, podrá hacer valer el recurso de revocación
conforme a lo previsto en ese Gódigo.

Esto es, porque no puede requerirse el pago de un crédito
fiscal que no se encuentre firme y el recurrente estaba demostrando
que interpuso el recurso de reconsideración para controvertir esa
multa administrativa y, en consecuencia, no se encontraba firme la
misma.

Por ello, la resolución impugnada es ilegal, porque no aplÍcó
la hipótesis prevista en el tercer párrafo del artículo 220 del código
Fiscal, que establece que no obstante lo dispuesto en el primer
pánato de ese artículo, en el caso de que los actos de cobro se
relacionen con créditos no fiscales contra los cuales proceda un
medio de defensa distinto, y el particular recurrente aduzca y
demuestre fehacientemente que se le requirió de pago sin que
se encontrara firme, podÉ hacer valer el recurso de revocación
conforme a to previsto en ese Código.

Por lo que, se concluye, que la actora tiene el derecho de
interponer el recurso de revocación a partir de que le fue notificado
el requerimiento de pago número  y no, hasta los diez
días siguientes a la fecha de la publicación de la convocatoria en
primera almoneda; por así disponerlo el tercer párrafo del artículo
220 del Código Fiscal.

llustra lo anterior, la tesis que a continuación se transcribe y
se aplica por analogía al presente caso:

*MULTAS IMPUESTAS A tAS AUTORIDADES
RESPONSABIES POR INCUMPLIMIENTO A tAS
SENTENCIAS DE AMPARO. SU COBRO COACTIVO
SÓtO PUEDE ORDENARSE HASTA QUE ADQUIERA
FIRMEZA EL AUTO O RESOLUCIÓN EN QUE SE
DECRETÓ SU IMPOSICIÓN.

Conforme a la jurisprudencia 2a./J. 178/2016 (10a.), de Ia
Segunda Sala de la Suprema Corfe de Justicia de ta
Nación, la imposición de una multa a la autoridad
responsable por incumplimiento a una ejecutoria de
amparo no constituye una resolución irreparable para
efectos de la procedencia del recurso de queja, toda vez
que el perjuicio ocasionado a quien se impone dicha
medida de apremio puede ser motivo de revisión en: 1) el
incidente de inejecución de sentencia, de oficio por el
Tribunal Colegiado de Circuito o por Ia Suprema Corte de
Justicia de la Nación, o 2) el recurso de inconformidad que
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se haga valer contra el auto que tenga por cumplido elfallo
protector. En esfas.condiciones, la circunstancia de que la
regularidad de la imposición de Ia multa aún sea
susceptible de revisión, evidencia que la subsisfencra
jurídica de esa sanción no ha quedado definida, al grado
de adquirír inmutabilidad. Portanto, el cobro coactivo de las
multas mencionadas só/o puede ordenarse hasta que
adquiera firmeza el auto o resolución en que se decretó su
imposición, esfo eg una vez resueltos el incidente o
recurso señalados. Esfo últímo no es contrario a /os
artículos 65 y 145 del Código Fiscal de la Federacíón, que
regulan el momento a parfir del cual puede hacerse exigible
un crédito fiscal, como lo son las multas que impone el
Poder Judiciat de ta Federación, pr,tes Ia ejecutoriedad det
auto en que lleguen a decretarse debe atender a la lógica
de la firmeza de las actuaciones judiciales, la cual sóto
puede predicarse respecto de resoluciones contra las que
ya no procede medio de defensa alguno, o bien, su
subsisfencia jurídica no esté sujeta a una revisión oficiosa

Posterior.".2z

Se precisa, que no se analiza la razón de impugnación que
señaló la actora en su ampliación de demanda, porque se refiere a
las pruebas documentales que la autoridad demandada omitió
analizar en la resolución del recurso de revocación; y, en esta
sentenc¡a, se Ie está condenando a su estudio y valoración. Por tanto,
en nada variaría el sentido de la presente sentencia.

VII. EFECTOS DE LA SENTENCIA.

La parte actora pretende la nulidad de la resolución
administrativa de fecha veinte de octubre de dos mil veintidós,
dictada en el recurso de revocación con número de expediente

Con fundamento en lo dispuesto por la fracción lV del numeral
4 de la Ley de Justicia Administrativa que señala: "Atrtículo 4. Serán
causas de nulidad de los acfos impugnados: ... lV. Si /os hechos que
la motivaron no se realizaron, fueron distintos o se apreciaron en
forma equivocada, o bien se dictó en contravención de las
drsposicíones aplicadas o dejó de apticar las debidas, en cuanto al
fondo del asunto, y...", se declara la nulidad de la resolución
impugnada, como lo solicitó la parte actora; lo anterior con
fundamento en el artfculo 3 de la misma Ley, al estar dotado este
Tribunal de plena jurisdicción, autonomía e imperio suficiente para
hacer cumplir sus determinaciones.

2 Registro digital: 202'1 177. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Décima Época. Materias(s): Común,
Adminbtrative. Tesis:1.20o,A. J/3 ('10a.). Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 72,
noviembre de 2019, Tomo lll, página 2136. Tipo: Jurisprudencia.
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Con fundamento en lo dispuesto por el segundo párrafo del
artículo 89 de la Ley de Justicia Administrativa, al haber sido
declarada la nulidad del acto impugnado, la autoridad demandada
PROCURADOR FISCAL DE LA SECRETARíA DE HACIENDA DEL
PODER EJECLJTIVO DEL ESTADO DE MORELOS, deberá emitir
una nueva resolución, bajo los siguientes:

LINEAMIENTOS:

Deberá dejar sin efecto legal alguno la resolución del
Recurso de Revocación con número de expediente

., de fecha veinte de octubre de dos mil
veintidós.

ll. Emitir una nueva resolución en donde deje de
considerar el desechamiento del recurso de
i'evocación porque la actora no lo hizo valer hasta los
diez días siguientes a la fecha de publicación de la
convocatoria en primera almoneda.

lll. Analizar y valorar las pruebas que ofertó la recurrente
y, especialmente, las que se listaron en la resolución
impugnaca con los números 4 y 5; a través de las
cuales pretende demostrar que la multa impuesta no
tiene el carácter de definitiva; y determinar si la

recurrente demostró que se le requirió de pago sin que
se encontrara firme la multa administrativa no fiscal;
es decir, analizar si la multa administrativa no fiscal
que fue enviada para su cobro a la DIRECCIÓN
GENERAL DE RECAUDACIÓN DEL ESTADO DE
MORELOS, se encontraba firme o estaba sub judice
a la resolución del recurso de reconsideración y juicio
de amparo indirecto, que promovió la actora.

lV. Con libertad resolver lo que conforme a derecho
corresponda.

V. Notificar personalmente a la recurrente la nueva
resolución.

Resolución que ceberá realizar en el plazo improrrogable de
diez días contados a partir de que cause ejecutoria esta sentencia,
apercibiéndole que en caso de no hacerlo se procederá en su contra
conforme a lo establecido en los artículos 11, 90 y 91 de la Ley de
Justicia Administratíva del Estado de Morelos.

I
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A dicho cumplimiento también están obligadas las
autoridades administrativas que, aún y cuando no hayan sido

TRIzuNAtDrlusiiclAADMINrSrMIIVA demandadas en este juicio y que por sus funciones deban participarDELESTAD.DEM.REL'S 
en el cumplimiento de esta resolución, a realizarlos actos necesarios
para el eficaz cumplimiento de esta.23

Debiendo exhibir las constancias correspondientes ante la
cuarta sala Especializada, quien resolverá sobre el cumplimiento
dado a esta sentencia.

Por lo expuesto y fundado, este Tribunal

RESUELVE

PRIMERO. Este Tribunal Pleno es competente para conocer
y resolver el presente asunto de conformidad con los razonamientos
vertidos en el primer punto de las razones y fundamentos de la
presente resolución.

SEGUNDO. La actora demostró la ilegalidad de la resolución
impugnada, por lo cual se declara su nulidad.

TERCERO. Se condena a la autoridad demandada
PROCURADOR FISCAL DE LA SECRETARíA DE HACIENDA DEL
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS, a cumplir con
los lineamientos de esta sentencia.

CUARTO. En su oportunidad archívese el presente asunto
como total y definitivamente concluido.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE a la parte actora y por
oficio a las autoridades demandadas

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los
integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, magistrado presidente GUILLERMO ARROYO
CRUZ, titular de la Segunda Sala de lnstrucción; MARIO CÓUEZ
LÓPEZ, secretario de estudio y cuenta habilitado en funciones
de magistrado de la Primera Sala de lnstrucción, en términos del
artículo 70 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, 97 segundo párrafo del Reglamento lnterior
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y el
acuerdo PTJN23I2O22 aprobado en Sesión Extraordinaria número
trece de fecha veintiuno de junio de dos mil veintidós; HILDA

23 AUTORIDADES NO SCÑRUORS COMO RESPONSABLES. esrAx oBLIGADAs A REALIzAR LoS
ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. No. Registro:
172,605, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Epoca, lnstancia: Primera Sala, Fuente: Semánario
Judicial de la Federación y su Gaceta, )üV, mayo de2007, Tesis: 'la./J. 5712007,Página:144.
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MENDOZA CAPETILLO, secretaria de acuerdos habilitada para

realizar funciones de magistrada encargada de despacho de la
Tercera Sala de lnstrucción, en términos de los artículos 70 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos y 116 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, así como el acuerdo
PTJN4O12O2324, aprobado en Sesión Extraordinaria número cinco de
fecha veintiuno de diciembre de dos mil veintitrés; ALEJANDRO
SALAZAR AGUILAR, secretario de acuerdos, habilitado en
suplencia por ausencia del magistrado titular de la Cuarta Sala
Especializada en Responsabilidades Administrativas, en términos
del artículo 70 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justícia
Administrativa del Estado Ce Morelos2s y ponente en este asunto;
magistrado JOAQUÍN ROQUE GONzÁtez cEREzO, titular de la
Quinta Sala Especiali zada en Responsabilidades Administrativas2o;
ante ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, secretaria general de
acuerdos, quien autoriza y Ca fe.

TRIBU NAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO

MAG NTE

G A O CRUZ
TITULAR DE LA SALA DE INSTRUCCIÓN

etn
rt

MARO GÓ
SECRETARIO DE ESTUDIO

L
Y CUE ILITADO EN

FUNCIONES DE IVIAGISTRADO DE LA
PRIMERA SALA DE INSTRUCCIÓN

2a Publicad¡ en el Periódico Oficial 'Tierra y Libertad' número 6265, el 21 de diciembre de 2023.
25 En términos del artículo 70 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Adminbt:atir¡a del Estado de Morelos,
y al acuerdo PTJN23|2022. aprobado en la Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio de
dos mil vein:idós.
26 En términos del artículo 4 fracción l, en relación cor la disposición Sépima Transitoria de la Ley Orgánica del
Tribunal de Justicb Administrativa del Estadr de Morelos, pubticada el cía 19 de julio del2017 en el Periódico
Oficial "Tiérra y Libertad" número 5514.
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HILDA M

SECRETARIA DE ACUER
E CAPETILLO

HABILITADA EN FUNCIONES DE

MAGISTRADA ENCARGADA DE DESPACHO DE LA TERCERA
SALA DE INSTRUCCIÓN

ALEJANDRO AGUILAR
SECRETARIO DE ACUERDO , HAB¡LITADO EN SUPLENCIA
POR AUSENCIA DEL MAGISTRADO TITULAR DE LA CUARTA

SALA ESPECIALIZADA EN RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS

MAG

oUíN ROQUE lÉz cenEzo
TITULAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES NISTRATIVAS

SEC GE RA E ACUERDOS

ANABEL O CAP rsrRÁ¡r

ANABEL SALGADO CAPIST , secretaria general de acuerdos, hace
constar: que la presente hoja rmas corresponde a la resolución emitida
por este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de M -en el

TRIzuNAt DE ]UfiCIA ADMIN$TRATIVA

DEt ESI'ADO DE MORELOS
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expediente número TJA/4€ERA/JDN-00512023,
, en contra de la PRocU

LA SECRETARíA DE HACIENDA DEL
ESTADO DE MORELOS; misma que fue ap

día cinco de junio de dos mil veinticuatro

D

r
FISCAL DE

ECUTIVO L
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En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción IV, 113 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y 
XXVII, 49 fracción VI, 84, 87 Y 167 de Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en estos supuestos normativos ".
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